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CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO No.2-2017 

Sesión ordinaria del 3 de julio de 2017 
 

ACUERDOS 
 

1.  SE APROBÓ la Resolución No.1-2017, referente al caso disciplinario del profesor René 
Araúz, en los siguientes términos: 

 
RESOLUCIÓN No.01-2017 

 
EL CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ, EN USO DE 
SUS FACULTADES LEGALES, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Comisión de Disciplina de Carrera Docente de la Vicerrectoría Académica, una vez analizado el 
expediente administrativo del profesor René Araúz Cubilla, recomendó a través de Resolución No. 3-2015 de 9 
de diciembre de 2015, al Director del Centro Regional Universitario del Barú, la aplicación de una de las 
sanciones de las establecidas en el artículo 318, numeral 4 del Estatuto Universitario. 
 
Que el profesor Jorge López, Director del Centro Regional Universitario del Barú, atendiendo el informe de la 
Comisión de Disciplina de Carrera Docente le dio cumplimiento a la recomendación de la Resolución No.3-
2015 de 9 de diciembre de 2015, en cuanto a la aplicación de la sanción. 
 
Que la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (ANTAI), en base al artículo 6, 
numerales 10 y 25 de la Ley 33 de 25 de abril de 2013, solicita a través de la nota ANTAI/DS/3108/17, que el 
Consejo General Universitario discuta este caso y emita una resolución motivada y firmada por los 
representantes de este máximo órgano de gobierno. 
 
Que no es competencia del Consejo General Universitario conocer procesos disciplinarios, no obstante, sí 
debe velar por el fiel cumplimiento de la Ley, Estatuto y los reglamentos universitarios. 
 
Que el Consejo General Universitario en respuesta a la nota ANTAI/DS/3108/17, analiza dicha solicitud y 
decide emitir la presente resolución basadas en las normas legales que rige nuestra autonomía universitaria. 
 

RESUELVE: 
 
En cumplimiento del artículo 15 numeral 1 del Estatuto Universitario, que le atribuye al Consejo General, velar 
por el cumplimiento de la Ley, el Estatuto y los reglamentos universitarios, este máximo órgano de gobierno de 
la Universidad Autónoma de Chiriquí, considera que se cumplió con el debido proceso de acuerdo a las 
normas legales establecidas en la Ley 4 de 2006 y el Estatuto Universitario. 
 
Dada en la ciudad universitaria a los 03 días de julio de 2017. 
 
 
M.Sc. Blanca E. Ríos C.  M.Sc. Etelvina de Bonagas 
Secretaria General  Presidenta, Consejo General Universitario 

 
2. SE APROBÓ las áreas del Departamento de Estudios Administrativos de la Facultad de 

Administración Pública. 
 

3. SE APROBÓ las áreas departamentales de la Facultad de Ciencias de la Educación. 
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4. SE APROBÓ la creación de las Subsedes Regionales Universitarias:  
SUB SEDE REGIONAL                              INICIO DE LABORES COORDINACIÓN 

RIO SERENO (DISTRITO DE 
RENACIMIENTO) 

II SEMESTRE 2003 CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DE TIERRAS  
ALTAS 

ALTO CABALLERO (COMARCA 
NÄGBE BUGLE) 

I SEMESTRE 2007 CENTRO  REGIONAL UNIVERSITARIO DE CHIRIQUÍ  
ORIENTE 

GUALACA I SEMESTRE 2008 EXTENSIÓN UNIVERSITARIA DE BOQUETE 

LLANO ÑOPO (COMARCA 
NÄGBE BUGLE) 

II SEMESTRE DE 2015     
(11 de septiembre) 

Dirección de Centros Regionales, en coordinación con las 
Facultades de las carreras que se imparten y un funcionario 
de enlace académico administrativo. ASERRÍO (DISTRITO DE 

BUGABA) 
II SEMESTRE DE 2016     
(15 de agosto) 

 
5. SE APROBÓ el Reglamento de Doctorado Honoris Causa (Por causa del Honor). 

 
6. SE APROBÓ ratificar el otorgamiento del título honorífico de doctorado honoris causa a 

los siguientes científicos: 
Dr. José Agustín Meza Pérez 
Dr. Pablo Aschner Montoya  
Dr. Francisco Javier Gómez Pérez  
 

7. SE APROBÓ otorgar el título honorífico de doctorado honoris causa al científico 
panameño Dr. Adán Ríos. 

 
 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 
SECCIÓN PARLAMENTARIA  
 
/Idenis  
 
 


